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Dolefín 
DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA. OFICIAL. SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, ESCEPTO LOS DOMINGOS. ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las leyes, órdeDes y anuncios que hayan de in
jertarse en los BOLETINES OFICIALES se lian de man
dar al Gefe Político respectivo, por CUYO conducto se 
pasarán á los Editores de ios mencionados periódicos. 
—{Real orden de 6 de alñl de 1839). 
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PRECIO DB SÜSCMCIOS.—En osta capital, llevado á domicilit, 10 rs. mensua
les anticipados; fuera de ella i-4 rs. el raes; 36 el tr imestre; 7 2 el semestre, y 
144 por un año.—Se admiten suscricionos en Madrid en las oficinas de' BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, núm. 59, bajo.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio do carta al Editor, con inclusión del hüporta del tiempo del abono en 

y sellos.—Un número suelto (0 cuartos. 

Las disposiciones de las Autoridades, cáce le la¿ 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pa¿ar;<ii su 

\ inserción. 

PARTE ( IFSCIJU. . 

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN. 

Se Sevilla : :0 de setiembre de i862 á las 
diez y treinta y cuatro minutos de la no
che.—Kl Presidente del Consejo de Minis
tros al Exorno. Sr. Ministro de la Gober
nación: 

«SS. MM. han oído " i sa de Pontifical 
en la Sin ta Iglesia Metropolitana.—A las 
dos bul>n besamanos general en los Reales 
Alcázares.—K las cuatro asistieron Sus 
Majesla les y Altezas a una corrida de lo
ros, y jior 11 noche recorrieron en carre
tela abierta y á pié las calles de la ciudad 
con objeto de ver los edificios y casas, que 
sé titilan rica y profusamente iluminados. 
—La presenciado los Reyes ha escalado 
en todas parles el mas ardiente entusias
mo, y los vítores y aclamaciones so suce
dían sin interrupcioo.—Las demostracio
nes de alegría de estos habitantes son ca
da vez mayores.» 

El Presidente del Consejo de Ministros 
al Ministro de la Gobernación: 

«Sevilla 21 de stliembro de 1862, á 
las diez y treinta y cinco minutos de la 
noche. —SS. MM. y AA. se han dignado vi
sitar esta tarde la Universidad literaria, el 
Museo de Pinturas, la Escuela industrial 
y el Beaterío de la Santísima Trinidad, 
presenciando á las seis y media un espec
táculo de danzas nacionales en la plaza de 
la luíanla Isabel. Mas .de 100 000 perso-
nas auí reunidas victorearon con gran en
tusiasmo durante la función á Sus Majesta
des y Altezas. 

SS. AA. RR. lasSerraas. Sra3. Infan
tas dofla María del Pilar Berenguela y do
na María de la Paz continúan en esta "corle 
sin novedad en su importante salud. 

SEGUNDA M - ; C a i ) - N . 

CPMJSION PftOTWGUL DE ESTADÍSTICA. 

Estadisca indiulrial. 

En circular de 12 de agosto inserta en 
el Bo/c/m Oficial núm. 191 se pidieron 
varios .talos referentes á la estadística in
dustrial, y al efecto se acompañaban loai. 
estados iñudelos. 

A pesar del tiempo trascurrido, son 
muchos los señores Alcaldes que :.o han 
cumplido lo dispuesto, por cuyo motivo, 
tanto dichas autoridades municipales co
mo los respectivos Secretarios que espre
sa la a Ijunla rol icion, quedan conmina
dos cou uua multa que harán efectiva, por 
mitad, sí en el inJprorogábíe PLAZO de 8 
dias, a contar desde el reciño de la p r e 
sente circular, no remiten las noticias que 
se les tienen pedidas. 

Madrid 18 do setiembre do 1802.— 
El Presidente, Duque de Soslu; 

Relación que se cita en la anterior circular. 

PAKTIDO DÉ ALCALÁ. 

Ajalvír. 
Campoalvillo. 
Campo Real. 
Daganzo de Arriba. 
Fmnte el Saz. 
Meco. 
Orusco. 
San Fernando. 
Santos de la Humosa. 
Torres. 
Val di lecha. 
Yal verde. 
Yillaivilta. 

ÍDEM D E COLMENAR. 

Alpedrele. 
Chozas de la Sierra. 
Escorial de Abajo. 
Galapagar. 
Guadalix. 
Guadarrama. 
Miradores de la Sierra, 
El Molar. 
Sao Agustín, 
San Lorenzo del Escorial. 

ÍDEM DE CHINCHÓN. 

Aranjuez. 
Arganda. 
Belmoflte de Tajo. 
Carabina. 
Chinchón. 
Yillaconejos. 
Villamanrique de Tajo. 

ÍDEM DE GETAFE. 

Alcorcon. 
Fuenlabrada. 
Getafe. 
Griñón. 
Moraleja de Enmedio. 
luirla. 
San Martin de la Vega. 
Serranillos. 
Yórrejon de la Calzada. 
T rrejon de Velasco. 
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ÍDEM DE MADRID. 

La Alameda. 
Barajas. 
Canillas. 
Canil lejas. 
Cbamarlin. 
Horlaleza. 

ÍDEM DE NAVALCARNERO. 

Kl Álamo. 
Bnadilla del Monte. 
Návalagamella. 
Náválcamero, 
Valdemonllo. 
Yillanneva de Perales. 

ÍDEM DE SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. 

Ceücieutos. 
Pelayos. 
Robledo fe Chaveta. 
Rozas de Puerto Real. 
Sanmart ín Be Veldeiglesias, 
Valdemaqueda. 
Zarzalejo. 

IDEM D E T O R R E L A G U N A . 

El Berrueco: 
Bmlrago. 
Cervera de Builrago. 
Gargantilla. 
Hadarnos? 
M ngiron. 
Oteruelo del Valle. 
Palones. 
Rtdueü t. 
Robregordo. 
La Serna. 
Somosierra. 
Val lernaneo. 

La Junta general de Estadística, en 21 
de mayo, dice lo que sigue: 

aDeseando conocer el número de li
bros y folletos que se han publicado en 
osla provincia durante el año de 1861 , 
recomiendo á V. ¡i. que con la brevedad 
posible se sirva remitirme una relación 
circunstanciada de ellos. 

No se t-xi^e en aquella mas detalles 
que el título de ios libros y folíeles, y 
respecto á ios que sea posible, indicacio
nes generales acerca de ias materias de 
que uaian. Y supongo que no habrá difi
cultades que vencer para su redacción, 
puique. las fuentes á que hay que acudir 
son segura^, bailándose delenuinaJo por 
la ley que se entregue un ejemplar de l o 
do impreso á ta autoridad civil superior 
de la provincia si la publicación se hace 
en el punto donde aquella reside, y en los 
demás pueblos al Alcaide. 

Por último, aunque esta investigación 
se dirige principalmente a las publicacio
nes hechas en el año de 1361, ganará 
mucho en importancia si V. E. la remon
ta á lodos los anos anteriores á que sea 
posible. Recomiendo & V. E. que se sir
va tpner en cuenta esta circunstancia. 

En su consecuencia, eSj .> que los 
señores Alcaldes de la provincia que se 
hallen en esto e s o , remitan la relación á 
que se contra- 1 la orden inserta 

Madrid 17 dé setiembre de 1S01 — 
El Gobernad"! Presidente, Duqui deSesto. 

I H I E U K O O 

Sección de Gobierno.—Negociado 8.*— 
Número 100." 

La persona «iquien pertenezca una m u 
ía, encontrada en término de Brea, puede 
preseutarscante el Alcalde de dicho pueblo, 
por el que le será entregada, acreditando 
el derecho que á la referida muía le 
asista. 

Madrid 10 de setiembre, de 1832 .— 
Duque do Seslo 

Número 107. 

La persona á quica pertenezca un cer« 
do berraco enca t r ado en termino de 
Fuencarral, puede pfeseñUrse ante el Al
calde de dicho pueblo, por el que le será 
entregado, acreditan lo el derecho que al r e 
ferido cerdo le asís! ¡. 

Madrid 19 ae setiembre (Je 1862.— 
Duque de Seslo. 

Negociado Tt.'-^Bagajet. 

Estando prevenido por el reglamento 
aprobado para la nueva prestación del 
servicio de bagajes que las cuenta* de di» 
clios servicios se publiquen en el Wolrtin 
Oficial, se inserta A continuaron la que ha 
sido remitida á esta superioridad por el 
Alcalde presidente del cm'.oo de Gua
darrama , espresiva de los servicios de 
bagajes prestados por dicha villa^cabéta 
del mismo, y por los pueblos de San Lo
renzo, Galapagar, Torrelodmies, y Alpe
drele, de su comprensión, en el segundo 
trimestre de! corrieute afi i, á fin de que por 
los pueblos del cantón, en el preciso tér
mino de ocho dias, se espongan en su vis
ta las reclamaciones que Imgan por conve
nientes; previniéndoles que pasado que 
sea dicho término sin haber hecho r e 
clamación alguna, se procederá á su liqui
dación ydesnas efectos consiguientes; 

Madrid 15 de. setiembre de 1862 .— 
Duque de Seslo. 



COPIA DE Lfl CUENTA QUE SE CITA. 

persona 

que prestó el servicio 

I 
I 

Francisco González., 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
Ídem 

i ídem 
Ídem 
Ídem • 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 

i ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Wéin 
Ídem 
Ídem 
Ídem , 
Ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem ••* 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 

. Ídem 
Idom 

ÉPOCA. BAGAJES. 

Carros ídem Caballe Comienza 
— de de dos rías m a  [d. me* el 

Hora. F Mes. Año. bueyes mula3. yores. ñores. servicio en 

i i Abril. 1802 » )> 1 9 Guadarrama. 
4 2 Id. id. » 9 1 9 id . 
6 a id. id. 0 » 9 1 id. 
6 4 id. id. » 9 0 1 id. 

10 •i id. id. » 9 9 1 i id. 
6 K id. id. • 0 i id. 
6 0 id. id. 0 0 » 1 id. 
6 8 id. id. » 0 9 1 id. 
6 0 id. id. 0 9 2 9 id. 
3 10 id. id. 0 9 » 1 id. 
6 12 id. id. 0 0 o 4 id. 
6 13 id. id. 0 9 0 2 Id. 
6 13 id. id. 0 0 9 1 id. 
9 l i id. id. » U 2 0 id. 

11 15 Id. id. 0 0 o 1 id. 
12 |6 id. id. » 0 » • 4 id. 
12 11. id. id. 0 0 3 ' 9 id. 
12 11$ id. id. • 9 2 id. 
12 10 id. id. 0 9 9 1 id. 
6 16 id. id. 9 9 9 4 id. 

11 10 id. id. » 9 0 2 id. 
6 17 id. id. » 0 » 1 id. 

12 17 id. id. » 0 0 : i id. 
12 17 id. id. 9 9 1 i 9 id. 
6 18 id. id. D 9 9 1 . id. 
4 20 id. id. » 9 9 1 id. 
6 20 id. id. » » 9 3 id. 
0 21 id. id. M 9 2 » id. 
0 i l id. id 9 9 2 9 id. 

11 21 id. id. 9 9 9 2 id. 
7 23 id. id. D 9 2 0 id. 
6 23 id. id. 0 9- » 4 ii. 

12 24 id. id. 0 9 2 9 id. 
6 24 id. id. » 9 9 2 id. 
C 24 id. . id. 0 9 1 9 id. 
5 2 i id. id. 9 » 9 2 id. 
1 25 id. id. 0 9 0 1 id. 
a 2 o id. id. 0 )) 4 id. 
5 28 id. id f 

D 9 1 » id. 
6 2 7 id. id. 0 9 9 4 id. 
6 2 7 id. id. 1; 0 9 1 » id. 

12 2S id. id. 0 9 * 1 9 id. 
2 3 0 id. id. U 9 2 i 

0 

id. 
i i 3 0 id. id. 1 * 9 1 

i 
0 id. 

6 3 0 id. id. 5 0 9 0 2 id. 
10 1 Mayo. id. i * 9 9 1 id. 
6 1 id. id. I * 0 9 1 id. 
1 1 id. id. » 9 1 > id. 

10 2 id. id. 9 1 0 id. 
10 3 id. Id. 0 9 1 id. 
3 4 id. id. I ** 9 t » id. 

11 •í id. id. 0 » 1 0 id. 
3 0 id. id. u 0 1 0 id. 

10 B id. id. '; • 9 3 » id. 
1 B id. id. » 0 9 1 id. 
3 0 id. id. 0 9 1 9 id. 
9 7 id. id. o 0 1 9 id. 
0 7 id. id. 0 9 * 2 Ü 
2 7 id. id. • 0 9 1 id. 
3 0 id. id. 1 9 9 » id. 
2 10 id. id. 0 0 9 1 id. 
2 10 id. id. )> 0 1 1 id. 
6 10 id. id. 9 9 9 1 id. 
6 10 id. id. ' 0 9 9 1 id. 
6 11 id. id. 0 9 9 1 id. 
2 n id. id. 1 0 9 • 3 id. 

Persona á quien s« presta. 

Caslisto Madrigal. . 
Faustino Villabrille.. 
Fernando üiez. . . 
Francisco Rodríguez. 
Juan Rodrigues . . 
Francisco (¡lunilla. . 
Andrea Guijarro. . 
Félix Bravo. . . . 
Felipa Peña. . . . 
Manuol Gándara.. . 
Lorenzo Pérez y otros. 
Alejandro García. . 
Ramón Vidal.. . . 
Luis Yagüe. . . . 
Mariuno Snnz . • 
Joaquín Alonso. . . 
Alejandro Arar.a. . 
José T¿)¿do y otro. . 
José Rodriguez. . . 
José Montesinos y otros 
Valentín Bravo y otro. 
Domingo Rubio. . . 
JoséCorvera. . . . 
K j i n o i i Lk'gel. . . 
Benito Codorro. . . 
Gumersindo Fernandez 
Ramón Martin y otros 
Arturo Molins. . . 
Ramón Borrón. . . 
Vicente Muiler. . . 
Juan Brotons.. . . 
Manuel Carril y otros. 
Valentín Peris. . . 
Juan y Faustino Pílaro 
Juan de Dios.. . . 
José Pérez. . . . 
Antonio Fial. . . 
José Camela y otros. 
Francisco Mela. . . 
José López y otros.. 
Hermógenes Gonzalo. 
Jo6é Manso 
Pedro Basurso. . . 
Indalecio Traviesas.. 
Manuel Alvarez y otro 
Josefa Fernandez. . 
Rafael Cordero. . . 
Juan del Barrio... . 
Manuel Castañeira. . 
Mariano Sauchez. . 
Félix Beltran. . . 
Juan Calle. . . . 
Rafael Maestre. . . 
Camilo Fernandez. . 
Blas Alniguez. . . 
Manuel Alonso. . . 
Manuel Castañera. . 
Remigia Palacio y otros 

J i i . m Larruinbc. . 
Pedro Benito.. . 
José Manso. . . 
Josefa Pon le.. . 
Ramón Día/... . 
Nicolás Libian. . 
Manuel de la Huerta 

Cuerpo * que pertenece. 

Provinciales, 
infantería de Almausa. 

Preso. 
Ídem 

Infantería de América. 
Preso. 
Pobre. 

Remonta. 
Presa. 

Guardia civil. 
Presos. 
Mein 

Infantería do la Reina. 
Carabinero. 

Infantería de Córdoba. 
Infantería de Toledo. 

Artillería. 
Cazadores. 

Gerona. 
Presos. 

Artillería. 
Preso. 

Almansa. 
Artillería. 

Pobre. 
Cazadores do Vergara. 

Presos. 
Artillería. 

ídem 
Ingenieros. 

Ídem 
Presos. » 

Remonta do Sevilla. 
Pobres. 

Artillería. 
Infantería del Príncipe. 

Pobre. 
Presos. 

Artillería. 
Presos. 

Ingenieros. 
Ídem 

9 
Guardia civil. 

Presos. 
Pobre. 
Preso. 

Guardia civil, 
ídem 

Preso. 
Artillería. 
Cazadores. 
Artillería. 

Ídem 
Enfermo. 

Infantería de Cantabria. 
Guardia civil. 

Presos. 
0 

Artillería. 
ídem 

Ingenieros. 
Presa. 

0 
Pobre. 

Guardia civil. 

Punto de la 
espedicion. 

Badajoz. 
Valladolid. 
Segovia. 

Valladolid. 
Toledo. 
Granada. 
Avila. 

Grauada. 
Guadarrama 

Madrid. 
Ídem 

Nali.idi.lid. 
Valencia. 

Valladolid. 
Granada. 
Madrid. 

ídem 
ídem 

Valencia. 
Madrid. 
ídem 

Zamora. 
Burgos. 
Madrid. 

¡Guadarrama 
Madrid. 

Valladolid. 
Barcelona. 
Va'encia. 
Madrid. 

ídem 
Idom 

Granada. 
Plasencia. 

Madrid. 
Coruña. 
Villarca. 
Madrid. 

» 
Valladolid. 

Madrid. 
Ídem 

Valladolid. 
Madrid, 

ble.:. 
Congosto. 
Coruña. 
Madrid. 
Ídem 
Avila. 

Madrid. 
Ídem 

Segovia. 
Madrid. 

Valladolid. 
Ídem 

Madrid, 
ídem 

Segovia. 
Ídem 

Coruña. 
Madrid. 

Idom 
ídem 
ídem 

Valladolid. 

PASAPORTE, 

Autoridad. 

Capitau general 
ídem 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Capitán general 
Alcalde conslil 
Capitán general 
Alcalde constil 

Gobernador. 
Ídem 
ídem 

Capitán genera 
Ídem 
Ídem 
ídem 
Uem 
Ídem 
ídem 

Goberuador. 
Capitán general. 

Gobernador. 
Capitán general. 

Ídem 
Alcalde constil. 
Capitán general 

Ídem 
Ídem 
ídem 
ídem 
ídem 

Alcalde corregr 
Capitán general 
Alcaldo cónsul 
ÜHpitan geHorai 

ídem 
Alcalde coustit 

Gobernador. 
9 

Ídem 
Capitau general. 

Ídem 
ídem 
Ídem 

Goberuador. 
Alcaide constil. 
Capitán general, 

ídem 
Gobernador. 

Capitán general 
Ídem 
ídem 

Gobernador. 
Capitán general. 
Alcalde conslil. 
Capitán general. 

Goberuador. 
ídem 
ídem 
Ídem 

Capitán goneral. 
ídem 

Gobernador. 
Capitán geueral. 

Gobernador 
ídem 

n t c i M . 

I 9 
2 2 
t 

14 
di 
2'J 
[2ti 
L 21 

D 
14 
23 
23 
25 
13 
20 
12 

7 
2.1 
15 
12 

¡2o 
130 

4 
2i¡ e 
9 

1 3 

;> 

5 
5 

1 
12 
i 
1 

Marzo, 
id. 
id. 

Abril. 
Marzo. 

id. 
Abril. 
Julio. 
Abril. 

Dicbre. 
Abril. 

Marzo. 
Enero. 
Marzo. 
Nobre. 
Abril. 

id. 
Id. 

Mayo. 
Abril.-H 

id. 
Marzo. 
Octubr. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
i.i. 

Marzo.-
id. 
id. 

Mayo. 
Abril. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Marzo. 
Abril. 

Dicbre. 
Agosto. 

Año 

1862 
Id. 
id. 

186 
1862 
id. 
id. 
id. 
id. 

1861 
1802 
id. 
id. 
id. 

1861 
1862 
id. 
Id. 

1861 
186* 
iu. 
id. 

1861 
1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
ul. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id 

IStíi 
1862 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
d. 

id. 
id. 

1861 
id. 

Abril. !<862 
id. 

Mayo, 
id. 
id. 
id. 

Junio. 
Mayo, 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
Id. 
id. 
id. 
id. 
id. 

Procede 
•>l asistido 

de 

T E R M I N A C I Ó N D E L S E R V I C I O . 

Pueblo en 
que se 

terminó el 
servicio. 

Collado v. 3 Villacastin. 
Espinar. Las Rozas 

ídem ídem 
ídem Idom 

Madrid. Villacastin. 
Las Rozas. Espinar 

Espinar. Las Rozas 
ídem Escorial. 

¡Guadarrama Villacastin. 
ídem ídem 

Las Rozas. Espinar 
Espinar. Las Rozas 
Escorial. Villacastin. 
Madrid. ídem 

ld"m ídem 
ídem Ídem 
ídem ídem 
ídem ídem 
Ídem Idom 

Las Rozas. Espinar 
Mullid. Villacastin. 
E«pinar. Las Rozas 

[Las Rozas. Villpcastin 
Madrid, Idom 

iGuodarrama Las Rozas 
Madnd. Villacastin. 

Espinar. Las Rozas 
Torre ods. Villacastiu 

M a i . i-i. Idom 
ídem B ídem 
Id"i.i i ídem 

Las li.zas.J Espinar, 
ídem [Villacastin. 

Espinar. Las Rozas 
Madrid. Otero. 

Wljacnslin; Collado v." 
Las Hozas. Villacastin. 

id ii Espinar, 
ídem Villacastin. 

lar. Las Rozas 
Madrid. Villacastin. 
Idom bleni 

Villacnatin. Villalva. 
Collado v . ' Villacastin. 

Las Rozas. Espinar. 
Espinar. La* Rozas. 

Id. ¡i I ídem 
¡Las Kozas.jVillacastln. 
Guada: rama' ídem 

Nobre. »d. 
Mayo. >d. 

id. 1 id 

Las Hozas 
Mari ¡id. 

i'S. Lorenzo. 
Otero. 

Escorial. 
Madrid, 

¡Villaca^in. 
Guadurrana 
Las i. i. ig, 

Oler». 
Id i 

[Villacastin. 
Espinar. 

[Las Hozas. 
[Villacastin. 
Las H zas 

Espin <r. 

ídem 
ídem 
ídem 

Las Rozas 
Espinar. 

Ídem 
Villulva. 

Las Rozas 
Espinar. 
Villalva. 

ídem 
Ídem 
ídem 

Villacastin. 
ídem 
ídem 
ídem 

Carros 
de 

bueyes 

LLEGÓ CON 

9 
9 
» 
U 
0 
» 
» 
» 
0 
9 
0 
9 
0 
0 
U 
0 
0 
0 
)) 

9 
» 
0 
9 
0 
0 
9 
D 
0 
9 
0 
» 
0 
0 
1 
0 
0 
» 
0 
» 

ídem 
de dos 
muías. 

Caballe
rías ma
yores. 

1 
1 
9 
n 
»' 
9 
0 
0 
2 
9 
9 
» 
9 
2 
9 
0 
3 
» 
p 
»> 
0 
» 
0 
1 
0 
0 
0 
2 
i 
0 
2 
9 
2 
0 
1 
u 
0 
» 
1 
» 
1 
1 
2 
i 
» 
o 
9 
1 
1 
V 
1 
1 
1 
3 
9 
1 
1 
9 
9 
9 
•9 
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Ssccion de Gobierno.—Negociado 1.* 

Terminando el día 51 de diciembre 

Jróximo el contrato para la publicación 
el Boletín Oficial de esta provincia, he dis

puesto se saque á pública subasta este ser
vicio para el ano inmediato de 1865. 

La subasta tendrá lugar el «lia 2 de 
noviembre próximo, á la una de la tarde, 
en el salón de sesiones de la Excma. Di
putación provincial, sito en el piso princi
pal de este Gobierno do provincia, bajo el 
pliego de condiciones que se inserta á con
tinuación y con las formalidades prescri
tas en el Real decreto de 20 de febrero é 
instrucción de 19 de marzo de 1852. 

Madrid 18 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

Pliego de condicione? bajo tas cuales se subasta 
por un año, á contar desde 1.* de enero á 3t 
de diciembre de 1863, la edición, publicación y 
remesa á los puebos de esta provincia del perió
dico titulado Boletín Oficial. 

f: 1 E l boletín Oficial de la provincia 
so publicará todos los dias de la semana, 
escepto los domingos, desde 1 .* de enero 
de 1865 basta 51 de diciembre del mismo 
ano. 

2 . ' Saldrá en un pliego de papel con
tinuo, tamaño marquilla, de 26 pulgadas 
de largo por 17 y media de ancho, dividí 
do en cuatro planas con cuatro columnas 
cada una, de ancho de nueve emes de 
parangona, de tipo del cuerpo 10, conte
niendo cada columna 90 lineas del mismo 
cuerpo. 

5 . Para la inserción do las materias 
en el Boletín Oficial se dividirán estas por 
el Gobierno de provincia en las secciones 
que considere oportunas; y el empresario 
tendrá obligación de sujetarse á la división 
que se le envié hecha por dicho Gobier
no, cuidando además de insertar en primer 
lugar y bajo el epígrafe de Articulo de 
oficio toda la parle oGcial comprendida en 
la primera sección de la (¿aceta. 

4.* El empresario estará obligado á 
insertar los anuncios relativos á la venta 
de Bienes nacionales, con arreglo á lo pre
venido en las Reales órdenes do 8 de julio 
de 1^58 y 1 i de octubre da 1859. 

5.* El empresario insertará gratuita
mente en la sección correspondiente los 
anuncios que se refieran al servicio públi
co que se le remitan con arreglo al articulo 
1.° de la Real orden de . 0 de abril de 18^5 
y á lo prevenido en la de 4 del mismo mes 
de 18 »0, sin mas escepoiojí que la hecha á 
favor de los Capitanes generales en otra 
de 9 de agosto del mismo afio. 

6 / En el primer número de cada riles 
se publicará un resumen ó índice de las 
órdenes espedidas durante el anterior, cla
sificado por ramos y Autoridades, y otro 
en iguales términos en el último del aflo, 
que comprenda las insertas en el mismo; 
en el concepto de que han de publicarse en 
los términos referidos, pues de no hacerlo, 
se recogerá el número en que se halle esta 
falta, obligando al empresario á tirar á su 
costa otro que no la tenga. 

7 . ' Si alguna disposición fuese Jan lar 
ga que no cupiese su inserción en un nú
mero de este periódico, aumentará el edi
tor á sus espensas dicho número hasta 
completar doble papel del que tenga su 
tamaoo regular. 

8.* Será de cargo del mismo la r eme
sa diaria y repailo de dicho periódica á 
las Autoridades y personas que se dirán, 
escepluundo solo los números que deban 
remitirse por el correo á los Ayuntamien
tos, que se dirigirán á los 214 de que s 
compone la provincia, por conducto de la 
Secretaría de este Gobierno, en la que los 
presentará timbrados y puestas las lajas y 
sobres con cuatro horas de anticipación 
la salida de correos, á fin de que puedan 
sellarse con el del cilado Gobierno. 

9 . ' Será también de su cuenta el im
primir y circular por extraordinario cual
quiera instrucción ó reglamento que se 
espida por las Autoridades, cuando por su 
esiension no puedan insertarse integro, ni 

$ 

aun duplicando el papel del periódico según 1 

la condición 6 . a , y ni aun minorando el 
grado de tamaño de la letra, que en este 
solo caso le será permitido al editor. 

10. Pasadas por este Gobierno do pro
vincia á la redacción del periódico las ó r 
denes de las diferentes Autoridades y 
demás documentos espresados en las con
diciones anteriores, será responsable el 
editor de la exactitud de la impresión y 
y brevedad en su publicación. 

Cuando las necesidades del servicio 
exigieren la publicación de Boletines e s -
traordinarios, previa siempre la autoriza
ción del Gobernador, si estos no fuesen so
bre asuntos de Gobierno, el importe de su 
publicación será de cuenta de la depen
dencia ú oficina que lo reclamare. 

1 1 . El editor conservará archivados 
50 ejemplares de cada número, que faci
litará á la mitad del precio corriente para 
el público, al Excmo. Sr. Gobernador, 
Excma. Diputación provincial y oficinas de 
desamortización, si lo reclamasen. Queda 
también obligado \ suministrar al Gober
nador, además de lo que en esla condición 
se espresa, cuantos ejemplares se le recla
men en obsequio del servicio público por 
la misma mitad del precio corriente. 

12. El empresario podrá admitir las 
inserciones de parliculare qae se hagan 
conforme al art. 15 de la espresada Real 
orden de 20 de abril de 1855. 

13. El contratista entregará gratuita
mente en el mismo dia en que se publique, 
dos ejemplares de cada número al Ministe
rio de la Gobernación, uno á la Biblioteca 
nacional, otro al Regente de la Audiencia, 
al Fiscil de la misma, Capitán general del 
distrito, Comandante general, Inspector 
general de la Guardia civil, Comandante 
del tercio de la provincia, Comandante de 
la Guardia civil Veteraoa de M a i n ' i, Ad
ministrador y Contador de Hacienda públi 
ca, Adminislrader y Comisionado de Ven 
las de Bienes nacionales, Vicatía eclesiás
tica, Alcalde-Corregidor de Madrid, Bi 
büoteca provincial y Jueces de primera 
instancia de Madrid y de los partidos rura 
es de !a provincia, sin perjuicio de entre

gar á l is Autoridades que anteceden los 
ejempí .r s que el servicio público reclame, 

la miUd del precio corriente. 
14. El empresario entregará también 

gratuitamente un ejemplar de cada núme-
ro del Boletín Oficial á las personas 
Autoridades siguientes: seflores Diputados 
á Corles por la provincia, Diputados p ro 
vinciales, Consejeros provinciales, Inspec
tores de vigilancia, Gefes do cada linea de 
la Guardia civil situados en la provincia 

de la Guardia civil veterana, y á los tres 
peritos agrónomos. 

15. Además de los ejemplares que en 
109 dos arliculos anteriores se espresan, 
el contratista entregará 55 en el Gobierno 
de la provincia para el uso del mismo. 

16. El Boletín Oficial está bajo la es-
elusiva dirección del Gobierno de la pro
vincia, al cual será responsable el edilor de 
todas las fallas que pueda haber en la pu
blicación, debiendo usar del escudo de las 
a .ñas Reales, sin alleracian alguua. Asi, 
pues, deberá recurrir á este Gobierno 
cuando tenga que reclamar contra algún 
Ayuntamiento, corporación ó particular. 

17. La cíntrala del Boletín Oficial se 
verificará en subasta pública el día 2 de 
noviembre próximo, á la una de la larde, 
con las formalidades que previene el Real 
decreto de 20 de febrero ó instrucción de 
19 demaizo d^ 1852. 

18. La cantidad que ha de servir de 
tipo para la subasta será la de 44 .3 íO r s . , 
comprendiendo todos los números que se 
exigen por este pliego de condiciones. 

19. Se presentarán las proposiciones 
en pliego cerrado, arregladas al modelo 
adjunto. Versarán sobre disminución da 
precio. No se admitirá proposición alguna 
por mayor cantidad que la señalada como 
base. 

2 0 . Las proposiciones que se presen
ten careciendo de alguno de los requisitos 
que en este pliego de condiciones se e s 

presan, y las que no estuviesen arregladas 
al modelo adjunto, se declararán nulas y 
se tendrán por no presentadas, 

2 1 ; Si se hiciesen dos ó mas proposi
ciones igirilesse abrirá subasta pública i 
a llana durante 15 minutos, en la que so-
o podrán tomar parle los que las hayan 
firmado, escepto en el caso de que entre 
ellas se halle la del actual contratista, que 
será preferida con arreglo á lo dispuesto 
en la Real orden de 5 de setiembre de 
1846. 

22 . Para que una proposición sea ad
mitida, deberá ir acompañada del docu
mento que acredite haber consignado en ; 
la caja general de Depósitos la cantidad 
de 16.000 reales en metálico ó su equiva
lente en efectos de la Deuda pública. Se 
devolverán en el acto de la adjudicación 
provisional del remate los documentos que ! 
se espresaa á los licitadores cuyas pro
posiciones no hubiesen sido admitidas, 
conservándose integra la cantidad daposi-
tada por el adjudicatario todo el tiempo 
que durase la contrata. 

2 5 . Los licitadores deberán acreditar, 1 

al presentar sus proposiciones, que tienen j 
establecimiento tipográfico suficientemente 
abastecido do todo lo necesari i para la 
publicación del Boletín, ó acreditar y ga
rantir á satisfacción que poseen todos los 
elementos necesarios para el desempeflo 
de dicho servicio. 

2 4 . La subasta se celebrará en el sa
lón de sesiones de la Diputación y Conse
jo provinciales, bajo mi presidencia, asocia* 
do de tres Diputados provinciales, adjudi
cándose provisionalmente el remate al 
mejor postor. 

2 5 . La cantidad en que se adjudicase 
el remate se entregará en cuatro plazos y 
por trimestres adelantados al contratista, 
mediante libramientos espedidos contra el 
Depositario de fondos provinciales y con 
cargo á los mismos. 

2 3 . Los derechos del otorgamiento de 
la escrilura de contrato y copias de la 
misma serán de cuenta del contralista. 

2 7 . El contratista y la provincia se 
comprometen á cumplir cuanto se dispone 
en las Reales órdenes de 8 de octubre de 
i 56 y 17 de agosto de 1857, además de 
lo que se espresa en el pliego de condi
ciones. 

Madrid 18 de setiembre de 1 8 6 2 . — 
Duque de Sesto. 

Modelo de proposición. 

D. N. N. , vecino de habitante 
eu la calle de , núm cuar to . . . . , 
enterado del anuncio publioado con fecha 
18 de setiemdre último y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju -
dicacion en pública subasta de la edición, 
publicación y remesa á los pueblos del 
Boletín Oficial de esta provincia, se com
promete á tomar á su cargo aquel s-jr vicio, 
siendo de su cuente los gastos de papel, 
franqueo y demás, con estricta sujeción a 
los espresados requisitos y condiciones,; por 
la cantidad anual (eu letra). 

(Pecha y firma del proponente.) 

India, sito en el término municipal de 
Guardo, provincia de Patencia, renuncia 
el poder qae eh 25 de agosto da 1858 
otorgó á su favor don Baldomcro Sarmien
to y Cortés, en concepto de Presidente de 
la espresada Sociedad, para que te repre
séntase en el pleito de que se ha hecho r e 
ferencia, la Sección acordó el siguiente 
auto: 

Sres. Presidente.—Casaus.—Escude
ro.—Gerona.—Se há por terminada la 
representación del Licenciado don Grego
rio Diaz Ufano, y hágase saber por medio 
del Gobernador de la provincia al Presi
dente de la Sociedad minera La Alianza 
para que en el t é r m n o de un mes compa
rezca en forma ante el Consejo, bajo aper
cibimiento de lo que correspode. É igno
rándose el domicilio del Presidente de la 
Sociedad minera La Alianza, y en cum
plimiento de lo mandado por la Sección, 
en auto del dia 5 del actual, se inserta en 
la Gaceta de Madrid y en los Boletines 
Oficiales de esta provincia y de la de Pa
tencia, con arreglo á ló dispuesto en el a r 
ticulo 70 del reglamento de 50 de diciem
bre de 1846, para conocimiento de la So
ciedad, bajo apercibimiento de lo que 
corresponda. 

Madrid 10 de setiembre de 1862 .— 
1 Juan Sunyé. 

QUINTA SECCIÓN. 

A D M I N I S T R A C I Ó N P R I N C I P A L D E P R O P I E D A D E S T 

D E R E C H O S D E L E S T A D O D E L A P R O V I N C I A D E 

M A D R I D . 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esla corte, los sugetos que á con'.iuua-
cion se espresan, y siendo necesario ente
larles de asuntos que les conciernen de las 
provincias que también se determinan, les 
invito para que se personen en esta Admi
nistración, sita en la plaza Mayor, números 
7 y 9 , piso segundo, todos los dias no fe
riados, de diez ácuatro dede la tarde, pues 
en otro caso podrá pararles perjuicio. 

Don José Ramírez Arellano, provincia 
de Granada. 

Don Juan Gómez, id. 
Don Pedro Borrajo, id. 
Don Ramón Rodríguez, id. de Guada-

lajara. 
Don Antonio Torres, id. 
Don Manuel Orliz Molinillo, id. de Má* 

laga. 
Don Francisco de Paula Grondona, id. 

de Toledo. 
Don Juan Antonio González, id. 
Don Ángel Eugenio Gómez, id. 
Madrid 16 de setiembre de 1862 .— 

Tomás Mojados. 

CONSEJO DE ESTADO. 

CÉDULA. 

En el dia 7 de febrero de tS62 , dada 
cuenta á la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Estado de un escrito presenta
do por el Licenciado don Gregorio Diaz 
Ufano, coa domicilio en la calle do la Vic
toria, númoro 5, en que como represen
tante de la Sociedad minera La Alianza 
en el pleito que esla sigue contra la Ad
ministración general del Estado, represen
tada por ei Fiscal de S. M., que vive en 
la subida de los Angeles, número 14, 
euar o tercero, sobre revocación de la 
Real orden de 50 de abril de 1853, por 
la que se aprobó el espedienle de la mina 

Subasta de obras. 

Cumpliendo con lo prevenido por la 
Dirección general de Propiedades y Dere
chos del Estado, en orden de 9 del corrien
te, el dia 25 del próximo mes de octubre, 
á las doce de su mañana, tendrá lugar en 
el localqueocupa esta Administración, Pla
za Mayor, núm. 7 y 9 , cuartosegnndo, an 
te mí, el Oficial primero Interventor y Es
cribano de Hacienda, la subasta pública de 
las obras necesarias para la limpia de un 
poío de aguas inmundas y el desagüe de 
otro de aguas claras, silo en el edificio 
de la aduana de esta corle, bajo el tipo de 
1240 rs . en que haa sido lasadas; cuyo 
presupuesto y pliego de condiciones facul
tativas y económicas so hallarán de mani
fiesto en ei Negociado de obras de la indi
cada Administración, lodos los dias no fes
tivos,' de diez á tres de la larde; a d -
virliaédose que no se admitirá pro
posición alguna que no vaya acompañada 
del documento que acredite la entrega en 
la Caja general de Depósitos del 10 por 
100 de los mencionados 1210 rs . , cuyas 
proposiciones se haa de formular en loslór-



minos qu^aparecan del modelo que á coa-
linuacion se eapresa. 

Madrid i 8 deselienibre de 1862.—To-
más Mojados. 

Modelo que se cita. 

Don N. de N., vecino d e . . . calle de . . . 
in'im... se obliga a ejecutar de su cuenta 
las obras necesarias para la limpia d e á n 
pozo de aguas inmundas y el desagüe de 
olro de aguas claras, situados en la Adua
na de esta corte, anunciadas en la Gaceta 
de ld ia . . . en la cantidad de (en letra) con 
sujeción al presupuesto y pliegos de con
diciones formados al efecto, de que está 
enterado. 

(Fecha y Grma.) 

SESTA SECCIÓN. 

de Olarria, Juez de primera instancia del 
distrito de la Universidad de esta corle, 
refrendada del Notario don Rafael de Ca
sas, habilitado para despachar la Escriba
nía vacante de dan Pedro Mario, se cita y 
emplaza por segunda vez y término de cin
co días á los herederos de don Eugenio Ba
tanero, para que comparezcan en este Juz
gado á contestar ii la demanda que contra 
los mismos ha inler puesto don Francisco Ya-
flez sobre pago de 3284 rs. n i . , con aper
cibimiento que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 19 de setiembre de 1862. Ra
fael de C a s a s . - 380 . 

AYUNTAMIENTOS. 

PROVIDENCIAS JUDICIAL^;.. 

Juzgado de primera instancia del distrito del 
Prado. 

En virtud de províden :¡a del señor don 
Julián Martínez Yanguas, Juez togado d» 
primera inslaucía del distrito del Prado de 
esta capital, refrendada por la escribanía 
de número del infrascrito, se cita, llama y 
emplaza por segunda v ultima vez, á todos 
los que se crean con derecho á los bienes 
que componen la dotación de las memo
rias fundadas por Francisco y Joaquín Grá-
jal, para que dentro del término de 15 días 
comparezcan por medio de Procurador, con 
poder bastante, á contestarla demanda quj 
en dicho Juzgado y Escrl anía ha presen
tado dona María dé los Dolores Caro, v¿uda 
de Millan, vecina de esta corte, sobre 
que se declare que la corresponde la pose
sión de la casa sita en la misma, plaztiea 
del P r o g r e s o , número ¿ 0 , pétftAndClénle á 
ios relacionados bienes, condenando eu su 
virtu 1 a lo^ interesados en el pleito qii" se 
sigue por el mismo Juzgado y Escríbanla 
sobro mejor derecho á los propios bienes 
á que restituyan á dicha señora la citada 
casa cou los frutos 'producido* y debidos 
producir hasta que tenga efecto, bajoaper-
cibimíento que de no presentarse, se le de
clarará en rebeldía, entendiéndose las d i 
ligencies sucesivas con les estrados del Juz-

[.Madrid 16 de setiembre de 1 8 6 2 . -
Ignacio Palomar.—379. 

Alcaldía constitucional deCoveña. 

No habieudo si lo aprobado por el e s -
celentisímo señor Gobernador el remate 
celebrado el día 51 de! pasado. para la 
obra de nueva construcción de un cemen
terio eu esta villa, este Ayuüt ¡miento, se 
gún comunicación de dicho escelentisimo 
señor, ha acordado celejarar nuevo remate 
el dia !e.l c ni le, de,once, a doce de 
>u manan-, tues ta casa consistorial, ante 
ante dicha cor oración y arquitecto dé la 
irpyinci?, sirviendo de tipo para la subas-
la la canti latí de 21.."(¡'j rs . 67 eéi.ts. y 
bajo las condiciones, proyecto y plano 
ejecútalos por dichos arquitecto' y esta 
corporación, á lu'S que estrictamente debe 
ajustarse e¡ rematante en la ejecución de 
la obra, lus que están ue manifiesto en esta 
secretaria, a Un de (jue puedan enterarse 
los licitadorésj advirtiendo que ser m des-
et l iaJdS Jas proposiciones que no se presen-
leu con arreglo al siguiente 

Modelo. 

Don F . d T. , vec'no de tal, enterado 
dé los anuncios publicados por el señor 
Alcalde, .1" tal, coa fecha liul03, de las 
condiciones que. contiene las facultativas, 
plano \ proyectó formado pbi el arquitecto 
para la ejecución en público remate de las 
obras de construcción de un nuevo cemen
terio en esta vilU* se compromete alomar 
á su cargo la referida construcción, con ca 
lera sujeción á las condiciones y demás 
requisitos, por la coulidad de (aqui ta 
proposición, fecha y firma del proponente). 

GoyeOa y setiembre 16 de l«tj2.—Él 
Alcaide constitucional, Matías Gutiérrez. 

Jamón, de 110 á 116 re. a r r o b a , y,j ie 
42 á 51. cuartos l ibra. 

Aceite, de 69 á 72 reales arroba, y de 20 
á 2 2 cuartos libra. 

Vino, de 36 á 46 rs . arroba, y de 12 á 
14 cuartos cuartillo. 

Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. -
Garbanzos de 36 á 44 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Judias, de 24 á 50 rs. arroba 1; y de 8 a 

12 cuartos l ibra. 
Arroz, de 30 «i 36 r s . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas, de 16 á 20 ra. ar roba, y de 

á 10 cuartos l ibra . 
Carbón, de 7 a 8 reales arroba. 
Jabón, de 62 á 64 rs . arroba, y de 20 á 

22 cuartos libra. 
Pal ' a s , de 4 1*[2 á 5 1|2 rs . arroba, 

de 2 á 2 1 ¡2 cuartos libra. 

Precios de granes en el mercado de boy. 

Cebada nueva de 26 á 28 ra. f. 
Afganoba á 41 ra. id. 

ril 

Trigo \eodido. . . . 
«jue lan por vender. 

Precio máximo . 
Ídem mínimo. 
Ídem medio 

1904 fanegas. 
519 id. 

. . 5S 

. 44 

. . 54,10 

Lo que se anuncia al publico para su 
inteligencia. 

Madrid 21 de setiembre ue 1 8 6 2 . — 
E\ Alcalde-Corregidor, Duque de Seslo. 

Por providencia del señor Juez de pri
mera iustancia del distrito del Prado ue es* 
ta corte y por la Escribanía del que refren
da, se cita, llama y emplaza á Fr. Guiller
mo de Carmela, religioso de la orden do 
Carmelitas de tNueva-Espaua, para que en 
el léruiino de 20 dias, que nuevamente se 
ie señalan, coulados desde la inserción de 
este anuncio, se presente en este Tribunal 
á deducir H derecho deque sectoa asistido 
sobre la dotación de 200 ducados anuales 
para congrua sustentación que á su favor 
y para su secularización impuso don An
tonio Rodríguez, sobre una casa sita eu e s 
ta corle y su calle de la Comadre, núme
ros 3'i y 5 5 antiguos, de la manzana 50 , 
por esciilura de 25 de febrero de 1819, 
anie el Escribano don Raimundo Galvez 
Caballero, para protocolizar en los registros 
del uumerano don Bernardo Diaz de Aa-
lonaoa, bajo apercibimiento eu olro e s o 
de parai le el perjuicio que haya lugar. 

Madrid y de setiembre de 1862.—Ge-
rónimo Montesinos.—575. 

ALCALDIA-CORHEGIMIENIO DE MAbMID. 

Juzgado Ue primera instancia del distrito de 
universidad. 

ll 

De los partes remitidos en este dia 
por la intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de glanos, y nota 
de precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente': 

Entrado por las puertas en el dia de boy. 

5150 fanecas de trigo. 
587 ; arrobas de harínade id. 

12.524 arrobas do carbón. 
120 vacas <{ue componen 45 .970 

Itbrps dfjpeso. 
8(34 carneros -que naeea 2 5 . 7 - 9 

libras de peso. 

Precios de artículos al por mayor y menor en el 
dia de doy. 

Carne de vaca, de 45 á 52 r s . arroba, 
S lo 18 a 20 cuartos libra, 

ídem de camero, de 18 á 20 cuartos 
. l ibia. 
ídem de temerá, de 88 á 98 rs. arrob? 

y de 42 á 51 cuartos ti Dra. 
Tocino anejo, de 86 á $8 re. arroba, de 54 

á 36 cuartos libra. l'or providencia del seüor don Pedro 
- i*j j¿oi ími i iuctno)ebncú w fcüDolai ínKioiq" j knim ni at>bki'Ak'u;* • ••¡- • {, 

Á OE M A D R I D . 

•Otisaisifiñ riel ¿0 Je setiembre de 1362 o 
Í O j tres de ¡a tarde. 

-i:t\ ,p?ij'iíiT. iu» h 'H. i ' i . s f itvn tamal 
-ildiiq fibaetofti) olfiotuílflolj v .lob.yjj 

>9ÜS P Ú B L I C O S . 

Títulos del 5 por 100 consolidado, 
publicado, 50-50 y 55 c ; á plazo 50 -60 
fin próx. eu firme. 

ídem diferido, no publicado, 44*95; á 
plazo, U - 9 3 fin cor. ó á vol.; 45 -20 fin 
próximo ó á vol. 

Deuda amortizable de segunda, idem, 
16-10 d. 

ídem del personal, id. , 19-85 ; no pu
blicado 20-0"», á plazo 20-15 Gn cor. ó á 
vol . , y 20-20 pr¡ . 20 c. fin cor. vol. 

Acciones de carreteras.—Emisión i** 
i.* de abril de 1850, de á 4000 reales, 
6 por 100 auual, id., 9 7 - 2 5 d. 

I l e m d e a 2 C 0 0 r s . , i d . , 9 7 - 2 5 d. 
Ídem de 1." de junio de 1851, de 

.: 100 r s . , id., 96*50 .1. 
Ideal de 31 de agosto de 1852, de 

2000 r s . , id., 95 -25 d. 
ídem de í.° de julio do 1S56, de á 

2000 rs . . publicado 96-50 d. 
L»;em de obras publicas de 1. a de julio 

de 1858, no publicado, 90-GO. 
ídem del canal de Isabel (1, de a 

1000 rs . , 8 por 100 anual, id. , 109-50. 
Obligaciones del Estado, para sub

venciones de fefró-carríies, id., 9 ¿ - 9 0 . 
Acciones del Banco de España, no pu

blicado 2 i 5 d. 
ídem de la Compañía de los ferro-car

riles de .Madrid á Zaragoza y Alicante, 
idem 2175. 

Obligaciones de la Compañía de los de 
Madrid á Zaragoza y Alicante, cou iulerós 
de 5 por 100, reeuíboisabíes por sorteos, 
idem, lOiOd. 

Ídem hipotecarias del de Isabel 11 de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, á 
157 1|4 por 100, ¡d. , 10.500 d. 

Ídem de la Compañía del ferro-carril 
de Córdoba á Sevilla, id., Ü 2 5 p . 

Acciones del ferro-carril de Zaragoza 
a Pamplona, id., 1625 d. 

Obligaciones de id. id. id., 960. 
Ídem del ierro-carril de Munbtancu 

á heus , id., i)5Ó. S „ • 

4cciopes de la compañía del ferro-car
de Ciudad-Real a Badajaz, id., 1845. 
Oblicacienes de id. , id., id. , 9 3 1 . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49*90. 
París a 8 dias vista, 5-23 d. 

B O L S A ÜR P A R Í S . 

Setiembre 20 de 1862. 

Fondos franceses. 

3 por 100. . . . 69 ,15 

4 1|2 por 100. . . . 9 6 , 2 5 

Españoles. 

Amortizable. . . . 20 1|2 
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A N U N C I O S 

VENTA DE TIERRAS. 

Se venden en pública, pero estrajudi-
cial subasta, 298 fanegas y 11 celemines 
de tierra, sitas en lérmino de la villa de 
Parla y despoblado de Humam-jos, en esta 
provincia. El remate se celebrará el s á 
bado '» del próximo mos de octubre, á las 
doce de su mañana, en el estudio del No
tario de este colegio, Doctor (Jpn Maria
no (jarcia Sancha, calle de Filipe III, an
tes de Boleros, núm. 8, cuarto segundo, 
eu cuyo local estará de maniúeslo el plie* 
go de condiciones bajo que ha de verifi
carse, todos los dias uo festivos, de diez 
á dos de la tarde. 

Madrid 11 do setiembre de IS62. 
• _ : 372 . 

IVIJITUR, b . JLA.T ASTUNIO GARCÍA. 

/mi/ '¿ncc del nismo, cuite det Almirante, nú-
mtro 7 , jñso bajo. 

UALK1U: 1 8 0 2 . 
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